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C A P I T U L O P R I M E R O 

Denominación, objeto, duración y domicilio 
Art ícu lo 1.° Con el nombre de Cooperativa 

Provincial Avícola de León, se constituye en 
L e ó n , una Cooperativa 'del Campo, de ámb i to 
p rov inc ia l , sujeta a los preceptos de la Ley de 
Coope rac ión de dos de enero de 1942 y su Regla
mento. 

A r t . 2.° L a Cooperativa cons t a tó de las tres 
secciones siguientes: Av icu l tu ra , Cunicu l tura y 
Apicu l tura . 

Ar t . 3.° L a Cooperativa t e n d r á por objeto; 
a) Adqu i r i r para su d i s t r ibuc ión entre los so

cios toda clase de productos de consumo 
general, necesarios para las explotaciones. 

b) Venta en c o m ú n de los productos obteni
dos. 

c) L a mejora o m o d e r n i z a c i ó n de las insta
laciones, mediante la conces ión de c réd i 
tos a largo plazo, bien por sí, o auxi l ia -
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dos de los recursos económicos que la le
gislación vigente pone al alcance de estas 
entidades. 

d) Fomentar entre los cooperadores la mejo
ra de sus ganados, p r o p o r c i o n á n d o l e s ra
zas seleccionadas, e implantando en caso 
necesario las instalaciones para la repo
blac ión de sus granjas. 

e) L a ins ta lac ión de establecimientos adecúa- ' 
dos para la adqu i s i c ión , conservac ión y 
venta de productos. 

f) Establecer los servicios de In fo rmac ión , 
Estadís t ica , Asesoría Ju r íd ica , Ges t ión 
Adminis t ra t iva , y Asistencia Técn ica en
tre los socios. 

g) Divu lgac ión y enseñanza de Avicu l tu ra , 
Cunicul tura y Apicu l tura . 

h) Todos los demás fines que tiendan a la 
mejora y desarrollo de las tres secciones 
indicadas en el a r t í cu lo segundo. 

Ar t . 4.° L a Junta Rectora d e t e r m i n a r á la for
ma y momento en que cada servicio baya de or
ganizarse. 

Ar t . 5.° L a du rac ión de la Cooperativa será 
por tiempo indefinido. 



Ar t . 6.° E l domici l io de la Cooperativa se f i 
ja en L e ó n , en la Plaza Torres de O m a ñ a , num. 2. 
p u d i é n d o s e trasladar a otro lugar de la c iudád , 
por dec is ión de la Junta Rectora. 

C A P I T U L O II 

De los Socios 

Ar t . 7.° Pueden ser socios de la Cooperativa, 
todas las personas naturales o jur íd icas que se de
diquen en concepto de productores a la explota
ción de estas industrias. 

Ar t . 8.° Para ingresar en la Cooperativa, el 
interesado lo sol ic i tará de la Junta Rectora, acre
ditando su cond ic ión de productor y presentado 
por dos socios. L a Junta Rectora resolverá regla
mentariamente sobre la pe t i c ión . 

Ar t . 9.° L a sol ici tud del socio supone la 
ap robac ión de estos Estatutos y sumis ión expre
sa a los acuerdos de l̂ a Jefatura de la Junta Recto
ra y Junta General . 

Ar t . 10. L a cualidad de socio no es transferi-
ble, y está sujeta a la actividad de productor de 
las citadas explotaciones. 

No obstante, podrá admitirse su t r a m i t a c i ó n 
a favor de sus sucesores en la exp lo t ac ión , cuan
do la Junta Rectora lo estime oportuno. 



A r t . 11 E l socio causará baja en la Coopera
tiva: 

a) Cuando lo solicite con un mes de ant ici
pac ión a la Junta Rectora. 

b) E n caso de muerte o incapacidad c i v i l . E n 
el primer caso sus herederos p o d r á n con
tinuar en la Cooperativa con los mismos 
derechos que el causante, siempre y cuan
do le sucedan en el ejercicio de su act ivi
dad. 

c) Por dejar de reunir los requisitos exigidos 
en estos Estatutos como necesarios para 
poder pertenecer a la Cooperativa. 

d) Cuando sea expulsado de la. Organ izac ión 
Sindical . 

e) Cuando lo acuerde la Junta Rectora por 
cometer actos inmorales, i l íci tos o contra
rios al esp í r i tu de la Cooperativa. 

f) Por desobediencia a los acuerdos de la 
Asamblea General de Socios o de la Junta 
Rectora, 

Ar t . 12 Los acuerdos de la Junta Rectora so
bre admis ión o expu l s ión de socios, son recurri
bles ante el Jefe de Cooperac ión . 

Ar t . 13 E n todos los casos de sepa rac ión , 
conservará el socio su pa r t i c ipac ión económica y 
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se le a b o n a r á el saldo que resulte a su favor, en 
los plazos que señale la Junta Rectora. 

E n el caso de expu l s ión , la deducc ión será del 
20 %. E n los demás casos será del 5 %. 

E l asociado que dejare de pertenecer a la Coo
perativa queda rá sujeto a la l i qu idac ión de las 
obligaciones y responsabilidades con t ra ídas con 
la misma, con anterioridad a la fecha de su sepa
rac ión , hasta la formación del balance anterior, 
si es baja en el primer semestre, o del balance s i 
guiente, si se produce en el segundo semestre. 

Ar t . 14. Son deberes de los socios: 
a) Cumpl i r estos Estatutos. 
b) Observar buena conducta. 
c) Asist i r a los actos sociales para que fuere 

convocado. 
d) Aceptar y servir con di l igencia los cargos 

sociales para que fuere nombrado. 
e) Desembolsar las aportaciones obligatorias 

y voluntarias que suscriba, en los plazos 
y forma que determine la Junta Rectora. 

Ar t . 15. Son derechos de los socios: 
a) Tomar parte en las juntas generales con 

voz y voto. 
b) Ser elector y elegible para los cargos so

ciales. 



c) Derecho de in fo rmac ión sobré las opera
ciones sociales, sin producir trastornos 
en la marcha normal de la Cooperativa. 

d) Disfrutar de todos los servicios organiza
dos por la Cooperativa. 

e) Participar en la d i s t r ibuc ión de los exce
sos dé pe rcepc ión proporcionalmente a 
las operaciones realizadas durante el a ñ o 
con la Cooperativa, y, en su caso, perci
bir el in te rés previsto en los presentes Es
tatutos. 

Ar t . 16. L a Cooperativa l levará un libro-re
gistro de socios que deberá estar encuadernado, 
foliado y sellado oficialmente. E n él se h a r á n 
constar, además de la f i l iación completa del so
cio, la fecha de admis ión y , en su caso, la de ce
sac ión , las circunstancias que concurren a esta 
cond ic ión de asociado y demás extremos que pue
dan ser út i les a la Cooperativa. Su apertura se 
verif icará transcribiendo el acta de cons t i t uc ión 
de la Cooperativa. 

C A P I T U L O III 

Del Régimen Económico 
Ar t . 17. E l capital de la Cooperativa será va

riable y estará integrado por las aportaciones no-



- 9 — 

mjnativas tic los socios que p o d r á n ser obligato
rias o voluntarias. Los t í tu los de estas aportacio
nes serán de G I E N pesetas. 

Ar t . 18. E n las obligatorias a capital cedido 
o cuota de entrada, las aportaciones pa sa r án ín t e 
gramente a la Cooperativa, sin que conserve el 
asociado derecho alguno sobre ellas n i p o s i b i l i 
dad de reintegro o devo luc ión , cualquiera que 
fuera la causa. 

Las obligatorias a capital retenido que se rán 
aquellas sobre las que el socio, por retener su 
propiedad en la a p o r t a c i ó n , cede a la Cooperat iva 
tan tolo en usufructo, t end rá derecho a su devo
luc ión o reintegro con las condiciones previstas 
en estos Estatutos, tanto en los casos de separa
ción voluntaria o forzosa, como en el de l iqu ida
c ión de la Cooperativa. 

L a cuan t í a de estas aportaciones se fijará por 
la Junta Ceneral de Socios en la p r o p o r c i ó n que 
se estime, de acuerdo con la importancia de las 
explotaciones ganaderas, y siempre en fracciones 
de C I E N pesetas. 

Ar t . 19. E n a t enc ión a las caracter ís t icas de 
estas explotaciones y , con el f in de dar paso al 
mayor n ú m e r o posible de socios que puedan ob
tener los bencficio's de la coope rac ión , la Junta 
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Rectora fijará el modo y forma en que los socios 
d e b e r á n i r aportando su cuota obligatoria a ca
pi ta l , tanto cedido como retenido, hac i éndose en
trega a aquél los de un t í tu lo nominativo de C I E N 
pesetas, una vez que las cantidades parcialmente 
aportadas sumen esta cifra, indicando en dicho 
t í tu lo la naturaleza obligatoria, a capital cedido 
o retenido, que la apo r t ac ión representa. Hasta 
que no se efectúe el total desembolso no p o d r á 
entrar el socio en el ejercicio de todos los dere
chos sociales. Solamente se excep tua rán los so
cios fundadores. 

A r t . 20. E l retraso de un socio en el abono 
de la cuota fraccionada d e t e r m i n a r á la suspen
sión de sus derechos en la Cooperativa. 

Ar t . 21, E n caso de d iso luc ión de la Coope
rativa las sumas no satisfechas por aportaciones 
obligatorias serán exigibíes . 

Ar t . 22. Las a p o r ü ciones voluntarias p o d r á n 
crearse una vez atendida la necesidad que de ca
pital social tenga la Cooperativa, y siempre que 
así lo acuerde la Junta General de Socios, sin 
más l ími te que el que la propia Junta seña le , pro
curando que la apo r t ac ión de las mismas resulte 
fácil para mayor difusión entre los socios. 

Estas aportaciones voluntarias tienen las mis
mas caracter ís t icas que las obligatorias a capital 
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retenido, en t í tu los nominativos de C I E N pesetas, 
en los que se cons ignará el carác ter voluntario de 
la apo r t ac ión , dándose para obtenerlas las mis
mas facilidades que las obligatorias, a juicio de 
la Junta Rectora. 

Ar t . 23. Todos los t í tu los por ser nominat i 
vos debe rán inscribirse en el l ibro que la Coope
rativa l levará al efecto en el cual se a n o t a r á n to
das las incidencias. Estos t í tu los i rán autorizados 
por la firma del Jefe y la del Secretario; o uno de 
los vocales de la Junta Rectora y con el sello de 
la Cooperativa. 

Ar t . 24. Tanto las aportaciones obligatorias 
a capital retenido como las voluntarias, d a r á n de
recho a disfrutar un in t e rés , cuya cuan t í a fijará 
anualmente la Junta General, a propuesta de la 
Junta Rectora, sin que pueda exceder del normal 
del dinero. 

Ar t . 25. E l valor de las aportaciones obliga
torias de un socio en el patrimonio social no po
d r á ser superior a la tercera parte del mismo. 

Ar t . 26. Los t í tu los representativos del capi
tal de la Cooperativa serán transmisibles sola
mente entre los asociados con au to r i zac ión de la 
Junta Rectora, o bien por herencia o cesión de la 
exp lo t ac ión . 
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Ar t . 27. L a responsabilidad de los socios por 
las operaciones sociales será solidaria y l imitada 
a la cantidad que cada socio consigne en la hoja 
de garan t ía que al efecto suscr ib i rá de acuerdo 
con la importancia o categoría de su exp lo tac ión 
en el momento de ingreso o cuando haya sufrido 
variaciones dignas de tener en cuenta a la vista 
de la proporcionalidad seña lada por la Junta Rec
tora. 

Ar t . 28. A efectos de determinar la responsa
bi l idad de los socios a que hace m e n c i ó n el ar
t ículo anterior, así como para fijar la cuan t í a de 
las aportaciones obligatorias y en general para 
todos los casos previstos en los Estatutos, se cla
sifican las explotaciones en las categorías siguien
tes : , ' , 

Sección Avicultura 
Primera , hasta 150 aves. 
Segunda, de 151a 500 aves. 
Tercera, de 501 a 1.000 aves. 
Cuarta, de 1.001 a 2.000 aves. 
Quinta , de 2.001 aves en adelante. 

Sección Cunicultura 
Primera, hasta 20 hembras. 
Segunda, de 21 a 100 hembras. 
Tercera, de 100 hembras en adelante. 
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Sección Apicultura 
Primera, hasta 10 colmenas 
Segunda, de 11 a 50 colmenas. 
Tercera, de 51 colmenas en adelante. 

C A P I T U L O I V 

Del Gobierno de la Cooperativa 
Sección 1.a—Disposición General 

Ar t . 29. E l gobierno de la Cooperativa es tará 
a cargo de los siguientes organismos: 

a) Asamblea General de Socios. 
b) Junta Rectora, y 
c) Consejo de Vig i l anc ia . 

S Í : : ¡6Í1 2." —De la Junta G2ndr.1l da Socios 
Art . 30. L a Junta General de Socios es el Or

gano supremo dé la Cooperativa y estará integra
da por todos los socios con más de seis meses de 
a n t i g ü e d a d dentro de la Sociedad. 

Ar t . 31. L a Junta General puede ser ordina
r ia o extraordinaria. 

Ar t . 32. L a Junta General ordinaria se reuni
rá una vez al a ñ o , dentro de los tres meses s i 
guientes a partir de la fecha de t e r m i n a c i ó n del 
ejercicio social. L a convocatoria la aco rda rá la 
Junta Rectora, dándo lo a conocer con veinte días 
de an te lac ió n . 

http://G2ndr.1l
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Ar t . 33. Son facultades de la Junta General 
Ordinaria: 

a) A p r o b a c i ó n de la memoria, cuentas y ba
lances del ejercicio anterior. 

b) Resolver sobre la cuan t í a del in te rés de 
las aportaciones de los socios. 

c) Aprobar los reglamentos de los distintos 
servicios. 

d) Las demás que resulten de estos Estatutos 
y no estén atribuidas a la Junta General 
Ex t rao rd ina r i a s a la Rectora. 

Ar t . 34. L a Junta General extraordinaria se 
r e u n i r á previa convocatoria de la Junta Rectora 
con quince d ías , deJ an te l ac ión y especificando 
los asuntos a tratar. Sus reuniones p o d r á n ser 
promovidas por propia inic ia t iva de la Junta Rec
tora o a pe t ic ión del D I E Z por ciento de los socios. 

Ar t . 35. Son facultades de la Junta General 
extraordinaria: 

a) Modif icac ión de los Estatutos Sociales. 
b) Fus ión o u n i ó n con otras Cooperativas. 
c) Disohic ión de la Cooperativa. 
d) Des ignac ión de las personas que han do 

constituir la Junta Rectora y Consejo de 
Vig i lanc ia en la forma que se expresa en 
estos Estatutos. 



1; 

e) Nombramiento de liquidadores. 
í) Y en todos aquellos que la Junta Reetora 

estime necesario o conveniente, bien por 
propia inic ia t iva o a pe t i c ión de los socios. 

Ar t . 36. Para que la Junta General, tanto or
dinaria como extraordinaria, pueda tomar acuer
dos, será necesaria la asistencia de la mitad mas 
uno de los socios en primera convocatoria. 

Si no se reuniese este n ú m e r o , se ce lebrará la 
segunda r e u n i ó n en el plazo previsto en la not i f i 
cac ión , s in que pueda exceder de 48 horas, y po
d r á n tomarse los acuerdos cualquiera que sea el 
n ú m e r o de asistentes. 

Ar t . 37. Todos los acuerdos de las Juntas ge
nerales se a d o p t a r á n por m a y o r í a de votos entre 
los asistentes, salvo en los casos en que se requie
ra una mayor í a determinada exigida por la Ley o 
los Estatutos. 

Ar t . 38. Cada socio t e n d r á un solo voto, pu-
diendo estar representado, bien por otro socio o 
su representante legal en la explotación^, hecho 
que ac red i t a rá debidamente ante la Presidencia, 
antes de comenzar la ses ión. No p o d r á n votar 
por de legac ión los miembros de la Rectora. 

Ar t . 39. N i n g ú n cooperador p o d r á tener más 
de tres delegaciones y los de la Rectora n inguna» 



Ar t . 40. L a Mesa de las Juntas generales esta
rá constituida por la Junta Rectora en pleno y 
dos socios designados por la Asamblea al comen
zar la ses ión. 

E l Presidente l levará la d i recc ión del acto y 
cu idará de que no se produzcan desviaciones o se 
sometan a la decis ión de la Junta General cuestio
nes rio incluidas en la O R D E N D E L D I A . S in em
bargo, en toda r e u n i ó n y después de discutida la 
O R D E N D E L DIA,se a d m i t i r á n ruegos y pregun
tas que no t e n d r á n carác te r deliberante. 

Ar t . 41. De toda r e u n i ó n se ex t ende rá por el 
Secretario, acta en el l ibro correspondiente, f i r
mada por toda la Mesa. Las certificaciones de es
tas actas serán autorizadas por el Secretario y el 
visto bueno del Presidente. 

Ar t . 42. Los acuerdos tomados en las Juntas 
Generales son obligatorios para todos los socios. 

Sección 3.a—De la junta Rectora 

A r t . 43. L a Junta Rectora es el órgano de ges
t ión y r ep resen tac ión de la Cooperativa, por de
legación de la Junta General . 

Ar t . 44. L a Junta Rectora estará integrada 
por un Jefe-Presidente, Secretario y tres Vocales, 
de los cuales uno será el Tesorero. 
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Ar t . 45. E l nombramiento de los componen
tes de la Junta Rectora hab rá de recaer, cuando 
sea posible, en cinco personas que pertenezcan a 
cada una de las categorías en cuxe se clasifican las 
explotaciones avícolas . 

Ar t . 46. L a du rac ión de los cargos'de la Jun
ta Rectora será de cuatro años renovables por m i 
tad. E n la primera r e n o v a c i ó n , que t e n d r á lugar 
a los dos a ñ o s , serán elegidos el I'residente, el 
Tesorero y un V o c a l designado por suerte. E n la 
segunda r e n o v a c i ó n se e l ig i rán el Secretario y el 
Voca l restante. Todos los cargos p o d r á n ser reele
gibles indefinidamente. 

Las vacantes que se produzcan durante el a ñ o 
se cubr i r án provisionalmente por la Junta Recto
ra, hasta la primera Junta General. Las propues
tas de nombramiento de la Junta Rectora debe rán 
efectuarse por la Junta General con un mes cuan
do menos de an t i c ipac ión a la fecha en que deben 
cesar los sustituidos. 

• ' Ar t . 47. Los miembros de la Junta Rectora 
no pueden tener r e p r e s e n t a c i ó n , agencia o comi
s ión, n i intervenir en forma alguna en los nego
cios que tengan re lac ión con las actividades dé 
la Cooperativa. 

Ar t . 48. Los cargos de la Junta Rectora serán 
gratuitos, pero sus titulares se rán indemnizados 
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por la Cooperativa de los gastos que les origine 
su d e s e m p e ñ o . 

Ar t . 49. L a Junta se r e u n i r á por lo menos 
una vez cada dos meses y siempre que lo decida 
el Jefe o dos de sus miembros. 

Ar t . 50. Para qun puedan celebrarse las reu
niones y tomar acuerdo será necesaria la presen
cia de tres componentes y adoptarse por mayor ía 
de votos. E n caso de empate decide el voto del 
Presidente. 

Ar t . 51. De todas las sesiones se ex t ende rá 
acta por el Secretario, autorizada por todos los 
asistentes, en el l ibro que al eíjecto se l levará de 
estas reuniones. E l Secretario cert if icará de los 
asientos de dicho l ibro en los casos necesarios 
con el visto bueno del Presidente. 

Ar t . 52. Corresponde a la Junta Rectora las 
siguientes atribuciones. 

a) Cumpl i r y hacer cumpli r los Estatutos. 
b) Convocar las Juntas Generales y ejecutar 

sus acuerdos. 

c) Formar el presupuesto, memoria y balan
ce económicos para ser presentados a las 
Juntas Generales. 

d) Resolver las cuestiones de la competencia 
de la Junta General en casos de ü rgenc ia , 
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y bajo su responsabilidad, dando cuenta 
a aquella en la primera r e u n i ó n , 

e) Decid i r sobre la admis ión y separac ión de 
los socios. 

f) D i r i g i r los servicios, nombrando y sepa
rando el personal t écn ico y administrativo 

g) Realizar cuantos actos y contratos estime 
convenientes para el cumplimiento de los 
fines sociales, incluso los que versen so
bre adqu i s i c ión o ena jenac ión de inmue
bles, ostentando a este f in la representa
c ión de la Cooperativa y por tanto ejerci
tar ante los particulares, compañ ía s , auto-
toridades, oficinas del Estado, provincia 
o munic ip io , cualquiera que sea su clase, 
ju r i sd ic ión o j e ra rqu ía y ante los Tr ibuna
les ordinarios, especiales, contencioso-ad-
ministrat ivo, toda clase de actos, reclama
ciones, acciones, éxcepciones y recursos, 
asi como transigir cualquier asunto, inte-, 
res o cues t ión judic ia l o extrajudicial. 

b) A b r i r cuentas corrientes, bien sea de me
tá l ico , c rédi to o valores y retirar me tá l i co 
o valores de la misma en toda clase de es
tablecimientos bancarios, y en general 
realizar operaciones con empresas de d i 
cha clase nacionales o extranjeras, l ibrar . 
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endosar, aceptar, avalar, pagar, descontar 
y negociar letras de cambio, asi como 
contratar y retirar depósi tos de toda clase. 

i) Delegar en todo o en parte sus facultades 
y nombrar apoderados y representantes 
judiciales o extrajudiciales. 

j) Interpretar los presentes Estatutos. 
k) Y en general, todas las facultades que, np 

estando reservadas en las Juntas Genera
les, sean necesarias a los fines de la Coo
perativa. 

Aí t . 53. L a dispos ic ión de fondos, y en gene
ra l los cobros y pagos se rea l izarán con la firma 
conjunta del Presidente y Tesorero, o las perso
nas que les sustituyan o deleguen. 

A r t . 54. L a asistencia de los miembros de la 
Junta Rectora a sus reuniones es obligatoria, 
siendo excusable, con causa justificada, ante el 
Jefe. 

Sección 3."-De los cargos de la Junta Rectora 

Ar t . 55. Corresponde al Jefe de la Junta Rec-
ra: 

a) Tener la r ep re sen t ac ión de la Cooperativa 
tanto judic ia l como extrajudicial en todos 
los actos y contratos y en el ejercicio de 
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toda clase de acciones y de excepciones. 
b) Presidir las sesiones de la Junta Rectora y 

de las Juntas Generales y dir igir los deba
tes de las mismas. 

c) F i rmar con el Secretario las actas de las 
sesiones y demás documentos de impor
tancia de la Cooperativa. 

d) Encomendar a cada miembro de la Junta 
Rectora aquellas gestiones que crea con
venientes para el cumplimiento de los f i 
nes de la Cooperativa. 

A r t . 56. Corresponde al Secretario: 
a) Extender y firmar las actas, comunica

ciones y circulares y tramitar los acuer
dos de las Juntas Generales y de la Junta 
Rectora. 

b) Dar cuenta de las sesiones y de la marcha 
de los asuntos de la Cooperativa. 

c) Llevar el libro-registro de socios, con siis 
altas y bajas. 

Ar t . 57. Coi-responde al Tesorero: 
a) Llevar la contabil idad, bien por si o por 

medio del personal t écn ico de la Coope
rativa, presentando a f in de año cuenta de
tallada de los ingresos y gastos habidos 
durante el mismo, y mensualmente un ba-
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lance de s i tuac ión y estado económico de 
la Ent idad, a la Junta Rectora. 

b) Llevar la inspecc ión y d i recc ión de todos 
los asuntos administrativos de la Coope
rativa. 

c) Custodiar los fondos sociales. 
d) Realizar cobros y pagos por medio de l i 

bramientos y cargaremes con la firma del 
Jefe. 

e) ' Vig i la r al Cajero y hacer por si o por per
sona autorizada, el arqueo diario. 

f ) Abr i r cuenta en los establecimientos ban-
carios, previo acuerdo de la Junta Rectora 
y retirar fondos de los mismos con Su fir
ma y la del Jefe, o quien haga sus veces. 

A r t . 58. Corresponde a los Vocales: 
a) Tomar parte en las sesiones de las Juntas. 
b) Sustituir al Jefe por orden de menor edad, 

en ausencia y enfermedad, y auxiliarles en 
el de sempeño de sus cargos y cumpl i r 
las comisiones que la Junta Rec to ía les 
encomiende. L a sus t i tuc ión del Secretario 
se ha rá por orden de mayor edad. 

Sección 4."-Del Consejo de Vigilancia 

Ar t . 59. E l Consejo de Vig i l anc ia tiene por 
mis ión el fiscalizar las operaciones sociales, con 
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él objeto.de tener en todo momento conocimiento 
exacto de la marcha de la Cooperativa y poder 
informar tanto a la Junta General como a los or-
nismos superiores. 

Ar t . 60. Este Consejo de V i g i l a n c i a es tará 
compuesto por tres socios de la Cooperativa nom
brados por la Obra Sindica l de Cooperac ión a 
propuesta de la Junta General. 

Ar t . 61. Los cargos del Consejo de Vig i l anc i a 
d u r a r á n tres años , r e n o v á n d o s e anualmente uno 
de los vocales. Es ta rá presidido por el de mayor 
an t igüedad en el Consejo, el que convoca rá sus 
reuniones y ex tende rá las actas. Las primeras re
novaciones serán por sorteo. 

Ar t . 62. Se r e u n i r á obligatoriamente una vez 
al trimestre, extendiendo actas de sus sesiones en 
el l ibro que l levará a l efecto, el cual r eun i r á las 
mismas caracter ís t icas que el de la Junta Rectora. 

Ar t . 63. Las facultades y obligaciones del 
Consejo de V ig i l anc i a sOn: Fiscalizar todas las o-
peraciones sociales, pedir aclaraciones a la Junta 
Rectora de cualquier d e t e r m i n a c i ó n acordada, 
inspecionar la contabil idad, examinar la situa
ción de la Caja y, en general, tener conocimiento 
exacto de la marcha de la Cooperativa. 

Ar t . 64. Para poder llevar acabo la mis ión 
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determinada en el ar t ículo, anterior, cada vocal 
queda autorizado para fiscalizar las operaciones 
sociales, sin que pueda interrumpir la n i ejercer 
acto alguno.coercitivo que reste a la Junta Recto
ra libertad de acc ión . 

Ar t . 65. Tanto a la Junta Rectora como a las 
Juntas Generales el Consejo de Vig i l anc ia infor
mará obligatoriamente de la marcha de la Coope
rativa, y a la Obra Sindical de Coope rac ión , 
anualmente. 

C A P I T U L O V 

De la Contabilidad, Balances, del Exceso de 
Percepción, Margen de Previsión 

y Obras Sociales. 
Ar t . 66. L a contabilidad de la Cooperativa se 

l levará por el sistema de partida doble. 
Ar t . 67. E l ejercicio económico será de años 

naturales y en 31 de diciembre será practicado un 
balance-inventario de la s i tuac ión económica de 
la Cooperativa. 

Ar t . 68. Los remanentes l íqu idos que se ob
tengan en el ejercicio económico , después de de
ducir toda clase de gastos generales, cons is t i rán 
en las ganancias por márgenes de p rev i s ión y ex-



cosos de pe r cepc ión , que se d i s t r ibu i r án a justán
dose en lo posible a las siguientes normas: 

a) E l 20 por ciento para constituir un fondo 
de reserva. 

b) E l 10 por ciento que se des t ina rá a obras 
sociales. 

c) E l 70 por ciento restante se d i s t r ibu i rá 
entre los socios proporcionalmente a las 
operaciones que hayan efectuado durante 
el ejercicio. 

Ar t . 69. E l balance-inventario y la cuenta de 
pé rd idas y ganancias serán puestos a d i spos ic ión 
del Consejo de Vig i l anc ia , quince días antes de 
su p u b l i c a c i ó n . 

Ar t . 70. Tanto la fecha de pago de los intere
ses de las aportaciones obligatorias y voluntarias 
a capital retenido, como del exceso de p e r c e p c i ó n 
y márgenes de p rev i s ión , serán fijados anualmen
te por la Junta Rectora. 

Ar t . 71. Los fondos de obras sociales se des
t i n a r á n a la d ivu lgac ión , enseñanza , c rédi to y 
prev is ión . 

Ar t . 72. L a d e t e r m i n a c i ó n concreta de estas 
obras se efectuará por la Junta General. 
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CAPITULO VI 
Disolución y Liquidación de la Cooperativa 

Art> 73. L a Cooperativa se disolverá por las 
siguientes causas: 

a) Por reso luc ión minister ial , en virtud 
de expediente, por motivos graves que 
afecten a los altos intereses nacionales. 

h) Por acuerdo de la Junta General de Socios 
convocada al efecto, y con el voto favora
ble de las dos terceras partes de los socios, 

c) Cuando el n ú m e r o de socios no se conser
ve en la cuan t í a seña lada en el Reglamen-
de Cooperac ión . 

Ar t . 74. Cuando por la Junta General se 
acuerde la d iso luc ión de la Cooperativa, des ignará 
una terna de socios para que, con el acuerdo de 
d iso luc ión , se eleve al Jefe de Cooperacmn y sea 
designado por el Minister io de Trabajo el socio 
l iquidador . 

Ar t . 75. E l socio l iquidador, en u n i ó n de la 
Junta Rectora, p rocederá al pago de las deudas, a 
la devo luc ión de las aportaciones obligatorias y 
voluntarias á capital retenido, al cobro de los 
crédi tos , al objeto de establecer el haber l íqu ido 
resultante. 
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* Ar t . 76. E l habei* l íqu ido resultante en la 
Cooperativa se des t ina rá a invertirse integramen
te en las obras sociales determinadas en estos 
Estatutos. 

C A P I T U L O VII 

Conflictos 
Ar t . 77. Las cuestiones que puedan producir

se con motivo de los actos o contratos que la 
Cooperativa celebre con sus socios serán remit i 
dos a la decis ión de tres amigables componedores 
designados: uno por la Junta Rectora, otro por el 
socio y el tercero por la U n i ó n Naciona l de Coo
perativas del Campo, a cuyo efecto, todos los so
cios hacen renuncia expresa de su fuero propio, 

A r t . 78. T a m b i é n se obliga a la Cooperativa 
a someterse a amigables componedores en las 
cuestiones que se produzcan con otras Coopera
tivas, siempre que éstas lo acepten, y a tres com
ponedores designados: uno por cada Junta Recto
ra de las Cooperativas y el tercero por el Consejo 
Superior de la Obra de C o o p e r a c i ó n . 

León , 10 de Septiembre d 1952 








